
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00068-00. 
 

Se rechaza la demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

Lo anterior, por cuanto no se dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto que inadmitió, toda vez que en el hecho 
décimo séptimo se evidencian múltiples afirmaciones que atañen 
a las dos causales de divorcio esgrimidas como sustento de la 
acción, siendo algunos repetitivos y con apreciaciones subjetivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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